
RESOLUCIÓN N' 62/25 acTA N" 21l25.

Mu1 cpo Boe\¡ayo lVartes 03 de J-^.o oe 2025

VISTO Queel I\¡uncpo nocuenta con Fondos para gastos de rnenor cuantia para fac tar transparentar
su gestión. es pert nente dictar acto adr¡nstratvo para la rendcón del FONDO PERMANENTE
I1/l ENSUAL

RESULTANDO l) Que e TOCAF estabLece a través de los A.t 89 as característcas de os Fo.dos
Permanentes Art 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder e lmporte de dos duodécir¡os de la
surna total asignada presupuestalrnenie lncLudos refueEo de rubros para gastos de funconamento e
inveTsrones con excepcio¡es de los corespond entes a sumnstros de bien y servcos efectuados por
organ sr¡os estatales E¡ n ngún caso podrá uti zarse e Fondo Pe¡r¡anente para e pago de aquelos
conceptos que no ncluyen su basedecáclrlo"

ll) El m sr¡o'se utlizará de acuerdo con o que se estabiezca en la presente ResolLtcón''

CONSIDERANDOT Que la Adminrskacrón sugiñó crtenos de ac!erdo a á deterrninaíon de oblero de tos
gastos para a creación renovación y control de cada Fondo Permanenie,

AfENTO: a o precedentemente expuesto y a a no¡maiva vgeniei

EL CONCEJO IVIUNICIPAL DE ,18 DE IVIAYO

RESUELVE:

1- RENOVAR e FONDO PERIVANENTE IVIUNICIPIO 18 DE IVIAYO correspondrente at mes de
JUNIO 2025 petia,la comprend do desde el día 01 al día 30 con as caracterist cas que se deia tan e¡ a
presente Resoucón por Lr¡ monto totai de $ 96.420,88 lpesos uruguayos ncventa y ses mi
ciratroc enios ve nte con ochenta y ocho) e cLra será adm n strado por aAlcaldesadel Mun c pio de l8 ale
lvlayo Sra Rosa Recarle cLryo OBJETO será par¿ l¿ co¡¡pra de a irnentos para perso¡¿s y ¿nmates
bebdas consumo de gas servco de vglanca, maestro de ceTeTr¡onra qastos de raántenrnento
Teparacones y repuesios en genera. rnaterales de construccióf de herreria y de e ectrrc dad plásttcos
rnaderas vrdreria gor¡eria y srmtares boletos encorniendas fetes contratados aqu er de vehicuos,
servco de aarmas. avado de vehtcuos productos de impeza telas teltdos y ianas insumos
nformátrcos y de te efonia combust b es I r-rp eza de predios corn s o¡es bancar as prodLrctos de
papeeria y gráficos productosDástcosysm ares plantasyiores tvcabe fungcdas ozayutenslos
de coc na juegos nfant es y sa ud¿b es e ectrodomést cos, qástos ale tras ado, heram entas
vestmentas. contratación de audo, propaganda rcdante serv¡co de fotografía pala eventos puntuaes
rnobi arosyútiesdeofcrna articuos deportvos y recreativos pacas. arrendam enlo de fotocop adoré y
de baños quir¡cos servco de ir¡peza y de desagote de os T¡ sT¡os seTVcro de barornétrca actuacón
de artistas para eventos socales prodLtctos rnedcnaes y farmacéutcos articulos menores médco
qLrirÜrg cos, aporte a nstitucl'o¡esprvadassnfnesde lcro sery ce a ¡es acond ctonádo e rñprev stos

2- CADA FONDO PERIVANENTE deberá rend rse ajustado est¡ctarnente a OBJETO para e que

3- FECHA DE VlcENClA. El Fondo Perr¡anente l\,,lensuat tend.á una óg ca de v genc a de mes
caie¡dar o. es dec r de Dr r¡er a ú t mo dia de cada r¡es

4- EL FONDO PER|ANENTE SE CONSTITUIRÁ en a Clrent¿ B¿nc¿r ¿ ! t e|en e caracter de
partidas ¡áxrrnasaut zarpore plazocaendanoáutorzado: necestando para el máneoyCsponDldad
efectrvo de osmsmcs aaLrtorzación r¡ensua de Concelo quten a texto expreso aLrtorzará los mtsmos

5- EL FONDO PERIVANENTE tendrá corno t ttr ar y responsab e el func onar o que se nd,qle e¡
e artrcuol'Depaod!cirset¡odfrcáconesporsubrogacón deberán coraun cafse a Divsjón mputacón
PrevayCorfo de Lega ldad. Lle egados del TCR Tesore'ia Con.elo fu]lrncrpa as balas y a tas de tos
responsab es de ad¡¡ n sfar y rend r os

AI



6- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanenles tendrán as sgulentes

"rra"LrLlás: 
,1 gastos que ¡o puedan ser prevrstos en otros mec¿n sr¡os de cor¡p'as b) artic!los que

]liur"^"ñ p:"1t., pá 
" 

D -".',o" de FecL Sos v¿le' ales o qLe r¿o'er oo sroo oro/:clos /¿ no :e

encuentr¿n en stocf en e l\4un c P o

7- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (Art 42 Ley

rg.zlól 
"o 

p"Oi¿" pagatse con estos fondos boletas contado nrayores a 15% del valor de la compra

d recta

8- LA RENDICIÓN deberá reaLzarse por parte de los responsables dentro de os 5 dias hábiles

posier ores al clerre de cada Fondo Permanente

9- colvluNiQUESE a fesoreria de fulLlnlcrp o D recc on Genera de Rec!rsos F nanc eros Gerenc a

a" Árá, Conta¡uriu Ofcna Delegados de Trbuna de CLrenta de a Repub|c¿ ofcna de Auditoria

lnterna y Secretaria de Desarro o Local y Partic pación

'10-POR Secretaría del l\lun c pLo. pLrb iquese en e StloWebde l\'4un cip o' ncorpó¡ese al Registro

de Reso uclones y procédase a su archivo
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